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BINGO PALMA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca Junta general ordinaria de
accionistas, a celebrar el próximo día 29 de junio
de 2004, en el domicilio social, sito en Palma de
Mallorca, calle Barceló y Combis 5, a las 19 horas,
en primera convocatoria, y al día siguiente a la mis-
ma hora y lugar, en segunda convocatoria, si ello
fuera preciso por falta de quórum en la primera
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio eco-
nómico 2003, así como la propuesta de aplicación
del resultado.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del
acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria cualquier
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos a que se refiere
el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,
y que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta.

Palma de Mallorca, 7 de junio de 2004.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, D. Jaime Riu-
tort Servera.—29.875.

BLUNTI, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Se convoca a los señores socios de esta sociedad
a la Junta general ordinaria, que se celebrará en
el domicilio social, sito en Barcelona, calle Rambla
de Cataluña, n.o 72, el próximo día 28 de junio
de 2004, a las catorce horas, en primera convo-
catoria, y, en su caso, el día siguiente, en segunda
convocatoria, a la misma hora y lugar, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar, si procede, la gestión del órga-
no de administración de la entidad correspondiente
al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2003 y fina-
lizado el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobar, si procede, las Cuentas
Anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobar, si procede, la propuesta de
aplicación del resultado del citado ejercicio.

Todos los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta se encuentran a dis-
posición de los señores socios, en el domicilio social,
donde podrán examinarlos y obtener, de forma gra-
tuita, la entrega o envío de los mismos.

Barcelona, 31 de mayo de 2004.—El Adminis-
trador único, José Luis Maestre Callejo.—27.901.

BMB SISTEMAS
INDUSTRIALES, S. A.

Para restablecer el equilibrio entre el capital
y el patrimonio de la Sociedad, disminuido a con-
secuencia de las pérdidas contabilizadas en el Ejer-
cicio cerrado el 31 de diciembre de 2.003, la Junta
General celebrada el 18 de marzo de 2.004, ha
acordado la reducción del capital por un importe
de 137.700 euros, quedando fijado en la cantidad
de 373.150 euros, reduciéndose el valor nominal
de las acciones, que eran de 6,01 euros, y que han
pasado a ser de 4,39 euros, mediante el estampillado
de las mismas. Seguidamente, la Junta General cele-
brada en fecha 19 de marzo de 2.004, ha acordado
el aumento del capital en la cantidad de 298.520

euros, quedando el capital de la Sociedad establecido
en la suma de 671.670 euros.

Cornellà de Llobregat, 24 de mayo de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración, Josep
Colls Alsius.—30.140.

BODEGAS TERRAS GAUDA, S. A.
Convocatoria de Junta General

El Consejo de Administración de «Bodegas
Terras Gauda, Sociedad Anónima», en sesión cele-
brada el 25 de marzo de 2004, acordó, por una-
nimidad, convocar Junta General de Accionistas a
celebrar, en el domicilio social carretera de Tui-
A Guarda, kilómetro 46 (Eiras-O Rosal), el día 29
de junio de 2004, a las 11,30 horas, en primera
convocatoria, y al día siguiente, si fuera preciso,
a la misma hora y lugar, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación de resultados, correspondientes al ejer-
cicio de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración de la entidad durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Autorización para la adquisición de
acciones propias y/o ajenas.

Cuarto.—Renovación y/o en su caso, nombra-
mientos de miembros del Consejo de Administra-
ción de la Sociedad.

Quinto.—Modificación de los artículos 8.o y 17.o

de los Estatutos Sociales.
Sexto.—Delegación de facultades que permita la

formalización, subsanación, inscripción y ejecución
de los acuerdos adoptados por la Junta General.

Séptimo.—Redacción y aprobación del acta de
la Junta, por cualquiera de las formas previstas en
el art. 113 de la vigente ley sobre régimen jurídico
de las Sociedades Anónimas.

En relación con los puntos 1.o, 2.o y 5.o, se hace
constar que, a partir de la publicación del presente
anuncio, los accionistas podrán examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de los documentos
sometidos a aprobación.

O Rosal, 7 de junio de 2004.—José M.a Fonseca
Moretón, Presidente del Consejo de Administra-
ción.—30.125.

BODEGAS VEGA DE LA REINA, S.A.
Conforme a lo previsto en la Ley y en los Esta-

tutos Sociales, por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad, se convoca a todos los
accionistas de la Compañía a la Junta General
Extraordinaria a celebrar en el domicilio social sito
en Madrid, calle Gran Vía, número 63, el próximo
día 30 de junio de 2004, a las trece horas, en primera
convocatoria, y en segunda, si a ello hubiere lugar,
en el mismo lugar y hora al día siguiente, para tratar
del siguiente

Orden del día
Primero.—Formulación del Balance, Cuenta de

Pérdidas y Ganancias y Memoria correspondiente
al ejercicio 2003.

Segundo.—Propuesta de aplicación del resultado.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la reunión.

Se hace constar a los señores accionistas, que
tienen a su disposición en el domicilio social la
documentación que se someterá a la aprobación
de la Junta y que podrán solicitar la entrega y envío
gratuito de los documentos conforme al artícu-
lo 212 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Madrid, a 2 de junio de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración. Inversiones Inmo-
pensión 22, Sociedad Limitada. Firmado: D. José
Benito Soto Losa.—30.037.

BRONCES BARI, S.A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Administrador convoca a los Señores Accio-
nistas de la Sociedad Bronces Bari, Sociedad Anó-
nima para la celebración de la Junta General Ordi-
naria, que tendrá lugar en el domicilio social, sito
en Calle Tapiolas sin número, Polígono Industrial
POINVASA-Molí d’en Bisbe, Moncada i Reixach,
Barcelona, el día 29 de junio de 2004, a las doce
horas, en primera convocatoria y, el siguiente día 30
de junio de 2004, en segunda convocatoria, en el
mismo lugar y hora con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y el Informe de Gestión correspondiente al
ejercicio de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio
correspondiente al año 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Administrador durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Ratificación del nombramiento volun-
tario de Auditor de Cuentas para los ejercicios socia-
les 2003 y 2004.

Quinto.—Ruegos y Preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Sesión o nombramiento de inter-
ventores a tal fin.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 212 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, a partir de la comunicación de la Junta
General, cualquier accionista podrá obtener de la
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la misma.

Montcada i Reixach, 28 de mayo de 2004.—El
Administrador, Antonio Burriel Toledano.—29.317.

CAINALES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad se convoca a los señores Accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
Madrid, calle de Jorge Juan, 41, 2.o derecha, el
próximo 29 de junio de 2004, a las 14:00 horas
en primera convocatoria y, para el caso de que no
asista el quórum suficiente, al día siguiente, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con
la finalidad de someter a debate y aprobación los
siguientes asuntos del

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de la Junta General.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales del 2003 (Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y Memoria).

Tercero.—Examen y aprobación, si procede, del
la Propuesta de Aplicación del Resultado corres-
pondiente al ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Gestión Social referida al ejercicio cerrado al
31 de diciembre de 2003.

Quinto.—Reelección de Auditor de Cuentas para
el Ejercicio 2004.

Sexto.—Reelección de los miembros del Consejo
de Administración de esta Sociedad que proceda
por vencimiento del plazo de su nombramiento.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, inscripción y ejecución delos acuerdos
adoptados por esta Junta general y, en su caso,
subsanación de los mismos.

Octavo.—Redacción, lectura y, si procede, apro-
bación del Acta de la Junta General en cualesquiera
de las modalidades previstas por Ley o, en su defec-
to, designación de Interventores.

Los accionistas podrán en cualquier momento
a partir de la presente convocatoria examinar en
el domicilio social y pedir de forma inmediata y
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gratuita la entrega de los documentos que en relación
a los asuntos comprendidos en el orden del día
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
General, así como el Informe emitido por los Audi-
tores de Cuentas de la compañía.

Madrid, 1 de junio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración Adolfo Fernández-Vic-
torio Cachiero.—29.363.

CAJA DE AHORROS
DE CASTILLA LA MANCHA

4.a emisión de obligaciones subordinadas
de la Caja de Ahorros de Castilla La Mancha,

de 04 de junio de 2001

Se pone en conocimiento de los señores tene-
dores de Obligaciones Subordinadas de la 4.a emi-
sión de 4 de junio 2001 que, de acuerdo con lo
establecido en el folleto de emisión, desde el día
05 de junio de 2004, y hasta el día 04 de diciembre
de 2004, dichas Obligaciones devengarán un interés
bruto anual del 2,625 por 100, pagadero por semes-
tres, que será satisfecho por la Caja de Ahorros
de Castilla La Mancha.

La siguiente revisión de intereses se realizará en
diciembre de 2004.

Cuenca, 4 de junio de 2004.—Gorka Barrondo
Agudín, Director del Área de Tesorería y Mercado
de Capitales.—29.358.

CALVOPESCA, S.A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, que tendrá lugar el día 28 de junio
de 2004, a las trece horas, en ctra. La Coruña-Fi-
nisterre, Km. 34,5, Carballo, La Coruña, en primera
convocatoria, y el día siguiente, en el mismo lugar
y hora, en segunda convocatoria, para tratar el
siguiente

Orden del día

1. Examen y aprobación, en su caso, de las
cuentas anuales y el informe de gestión correspon-
dientes al ejercicio 2003.

2. Aprobación, si procede, de la propuesta de
distribución de resultado del ejercicio 2003.

3. Aprobación, si procede, de la gestión del Con-
sejo de Administración durante el ejercicio 2003.

Se informa a los señores accionistas de su derecho
a examinar en el domicilio social o a obtener de
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta, así como, en su caso, el informe de
los Auditores de cuentas.

Carballo, 26 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Manuel Calvo
Pumpido.—27.841.

CAMPO DE GOLF
DE SALAMANCA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad,
mediante acuerdo de su reunión de fecha 28 de
mayo de 2004, convoca a todos los accionistas de
la entidad a la Junta general que, con carácter ordi-
nario y extraordinario, tendrá lugar en el domicilio
social, el día 25 de junio de 2004, a las diecisiete
horas, en primera convocatoria y, en su caso, en
el mismo lugar, el 28 de junio de 2004, a la misma
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración de la entidad, corres-
pondiente al ejercicio 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales, que incluyen el Balance de situación, la
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria,
correspondientes al ejercicio 2003.

Tercero.—Ampliación de capital social en
1.618.224,81 euros, mediante la emisión de 1.077
acciones nominativas de 1.502,53 euros de valor
nominal cada una, sin prima de emisión. Si el capital
no fuera suscrito íntegramente dentro del plazo fija-
do para la suscripción, el aumento se realizará en
la cuantía de las suscripciones efectuadas.

Cuarto.—Modificación del artículo 5.o de los Esta-
tutos sociales.

Quinto.—Cese y nombramiento de nuevos miem-
bros del Consejo de Administración de la sociedad.

Sexto.—Proposición y aprobación, si procede, de
cargos honoríficos.

Séptimo.—Apoderamiento para ejecutar los asun-
tos de la Junta.

Octavo.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la presente Junta o, en su caso, nombra-
miento de Interventores al efecto.

Se hace constar a los señores accionistas que,
conforme a lo dispuesto en los artículos 144.c) y
212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir
de la convocatoria de esta Junta, podrán obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, el
texto íntegro de la modificación de Estatutos en
lo relativo a la ampliación del capital social y el
informe sobre justificación de la misma, así como
el resto de documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, a través de su examen
en el domicilio social o recabando su entrega o
envío gratuito.

Zarapicos (Salamanca), 28 de mayo de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración, Luis
Alfonso Castro Vicente.—29.926.

Anexo

Nota: La Junta se celebrará, previsiblemente, en
primera convocatoria.

CANTÁBRICA DE TÚNIDOS, S.A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, que tendrá lugar el día 28 de junio
de 2004, a las catorce horas, en ctra. La Coru-
ña-Finisterre, Km. 34,5, Carballo, La Coruña, en
primera convocatoria, y el día siguiente, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, para tratar
el siguiente

Orden del día

1. Examen y aprobación, en su caso, de las
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2003.

2. Aprobación, si procede, de la propuesta de
distribución de resultado del ejercicio 2003.

3. Aprobación, si procede, de la gestión del Con-
sejo de Administración durante el ejercicio 2003.

Se informa a los señores accionistas de su derecho
a examinar en el domicilio social o a obtener de
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

Carballo, 26 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Manuel Calvo
Pumpido.—27.848.

CAPITAL DESENVOLUPAMENT
CATALÁ, S. L.

El Administrador ha acordado convocar Juntas
Generales Ordinaria y Extraordinaria, que se cele-
brarán sucesivamente en primera convocatoria el

día 29 de junio de 2004 a las once horas la primera
y 11:30 horas la segunda, en las oficinas de Pasaje
Milans, 1-9, 2.a planta, 08907 L’Hospitalet de Llo-
bregat y en segunda convocatoria el día siguiente
a las mismas horas y lugar, según los siguientes
órdenes del día:

Junta General Ordinaria

Primero.—Examen y aprobación, en su caso de
las Cuentas Anuales, Balance, Cuentas de Pérdidas
y Ganancias y Memoria correspondiente al ejercicio
de 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, del informe
de gestión y social.

Tercero.—Aplicación del resultado del ejercicio
de 2003.

Cuarto.—Delegación de facultades para depositar
las cuentas anuales, informe de gestión y de Audi-
toría en el Registro Mercantil de Barcelona.

Quinto.—Ruegos y Preguntas.
Sexto.—Aprobación del Acta de la sesión o nom-

bramiento de Censores del Acta.

Junta General Extraordinaria

Primero.—Designación de representante para acu-
dir con voz y voto a las Juntas Generales Ordinaria
y Extraordinaria de Denion Control y Sistemas,
Sociedad Anónima a celebrar el día 29 de junio
de 2004.

Segundo.—Delegación de facultades para elevar
a público los acuerdos que se tomen.

Tercero.—Aprobación del Acta de la sesión o
nombramiento de Censores del Acta.

A partir de la presente convocatoria y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el Artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas se ponen a dis-
posición de los señores accionistas en el domicilio
social todos los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de las Juntas, así como el
informe de gestión y el informe de los Auditores
de Cuentas, pudiendo los señores accionistas soli-
citar la entrega o el envío de copias de dichos docu-
mentos de forma inmediata y gratuita.

Cornellà de Llobregat, 3 de junio de 2004.—El
Administrador , Joaquín Frigola Ruiz de
Porras.—29.324.

CARDISUR SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración en
reunión celebrada el 4 de mayo de 2004, se convoca
a los señores accionistas a la Junta General Ordi-
naria, que se celebrará en el domicilio social, calle
San Jacinto n.o 87 (Hospital Infanta Luisa), el día 29
de junio del presente año a las 20 en primera con-
vocatoria, o en su caso, el día 30 del mismo mes
y año, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuenta Anuales, Balance, Cuentas de Pérdidas
y Ganancias, Memoria e Informe de Gestión corres-
pondientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración del ejer-
cicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen y aprobación, si procede, de
subida de dietas por asistencia a consejos.

Quinto.—Propuesta sobre redenominación y ajus-
te del capital social al euro mediante aumento del
valor nominal de las acciones. Propuesta de reduc-
ción del capital y en ambos casos, consiguiente
modificación del artículo 5.o de los Estatutos
Sociales.

Sexto.—Propuesta de dejar sin efecto el acuerdo
que se adoptó de conversión en sociedad limitada.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.


